
Linios 21 fio Mayo ¡lo. JViííii. íiO. 

Las IPVPS y tas ilisposirionps ^cnprolfs ilt*l f í o h í p r n o 
v i u o l ) l i ' ' H t o t ú . i s j n r a cai la c a p i t a l iIH p r o v i n c i a «ii-adft 
ijiii- s-- puiil i tran ül i i . ia lnn - i i tK en e l l a , y drsdc c u a t r o 
i'í.is ilíMpm's j u i a los (icinas jun-hloa i l f la mi sma p r o 
vincia. ( Ley de 3 de Noviembre de i t U ; . J 

Las leyM, «Snlpncs y annncios qoe se manilen p q -
b ü r a r en los l í o l e t i n e i oliriales se han ile rfinitir al 
í ifl 'c po l í t i co respi'cttvn, por cuyo lomlnito .*« pasa
rán á los cilitori'S <][• tus mi'ncionurlos p t r i ó d í c o s . £P 
eaceptiía df esta tlisiiusicinn á lns Sfñort-s rapsíai i t -s 
g'-in-ralí'a. (Ordenes de Ü de A b r i l y 'J c/e A g ü i t o <it 
.83tt .J 

DUliKfil Ll.S! 1.1 J . . 

ASITÍCI LO DE OFICIO 

6obS«ruo poíiíico. 

Sección de Contabilul;ul.=A7iítn. 206, 
C l I l G U L A R . 

HccorJando ó los Alcaldes y Aymilnmientos el pngo de los atra
sos (¡uo adeudan por el veiníe por 100 de propios y do multas, 

y domas conceptos provinciales. 

Siendo ya muy notable el descuido 
de los Alcaldes y Ayuntamientos en el 
pago de lo mucho que adeudan por 
atrasos del 2o por zoo de propios y 
de multas, y por los demás objetos y 
servicios del presupuesto provincial, in
clusos los arbitrios de carreteras que 
figuran entre los ingresos ordinarios 
del mismo, sin embargo de los diferen
tes avisos y recuerdos que al efecto se 
les han dirigido: les prevengo á unos y 
otros, que si en los dias que restan del 
corriente mes no hubiesen satisfecho 
en la depositaría provincial Jos descu
biertos que tengan por los espresados 
conceptos, y presentado en este Gobier
no político el papel sellado que acre
dite el pago de los pertenecientes á 
multas, les impondré la de doscientos 
reales con que desde ahora quedan 
conminados mancomunadamente los ac
tuales concejales, sin perjuicio de que 
puedan repetir contra los verdaderos 
responsables, y solicitare ademas apre

mio, trascurrido que sea el plazo desig
nado. León 18 de Mayo de 1849 = 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Sanidad.=Núm. £0?'. 

E l Sr. Gefe político de Valenda con fecha 8 
del actual me dice lo que sigue. 

« A fin de desvanecer la falsa noticia que se 
circuló en el periódico de la Córte titulado la Pa
tria en su número 92 del jueves '2.9 de Abril últi
mo, creo de mi deber el manifestar á V. S. que tii 
en esta capital ni en los pueblos de la provincia ha 
habido ni hay algún caso de cólera según oficial
mente me consta por los partes que he recibido de 
las corporaciones y demás encargados de velar por 
la saluz pública; y por lo tanto ruego á V . S. se 
sirva desvanecer las falsas noticias que sobre este 
punto se hayan esparcido." 

Lo que inserta ev este periódico cjícial ií las 
files que indica la preinserta cotimiiiccition. León 
18 de Mayo de l84y .=¿Zg«sf í« Gómez Inguamo. 

Dirección de Instrucción públ ica .=Núm. 208. 

K l Sr. Ge/e /irjlitiro de Zamora , con ¡ e c h a <) 
del actual me dirige el siguiente anuncio. 

"Se llalla vscaiiii! una di: las r-scuelas de Inslruc-
cion pi imaria eli'mcnl.il de la cindail di: 'l oro do
lada en la canlidail de 4'0oo is vn. y las retribu
ciones de los nifins no ¡>ol>rt'S. Hiiliiundn de prnvr-
er.-e por oposición con nrrcwlo a lo dispuesto en 
el Pi,,al decreto de 2.'l de Seticmlux' de 1 8 4 7 , e>-
ta ( 'omisión lia señalado el dia !> 1 de M.iyo y »i-
guietites para los cjerr'u lo.i de los (pío aspiren á oh-
tenerla , tpneues deberán insrribii^c en la Secretaría 
anles del dia al) de dicho mes , haciendo présenla-
cinn de los donitnfiilos ijue exige el artículo 
de dic ho i íeal decreto. 

K>lá también varante la escupía del pueblo do 
M'.isi'huev , cu)a dulation es de u ,uoo rs.' cou mas 
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de 8ut> t̂ ue importan lasmlrilmcionn;; He los niños 
HO polires, pagüdj una y otra canliiiad por el 
Ajunlamiento mensualmenlr. 

Los aspirantes pueilen presentar sus solii itudcs 
con los docuiiientos del caso en la Secretaría de 
esta Cofnision antes del dia 3 i de Mayo en el que 
seretnitirnTi al Ayuntamiento para la provisión Zamo
ra 3o de Atit'il de 1849 ~ ^ Presidente Manpiés de Sta. 
Cruz de Aguirre.rrP. A. D. L. C, Francisco Marta Fer
nandez." 

Lo <fne se inserta en este periódico oficia/ para 
su puhticidad. León 18 de Mayo de i&fo.—Agtts-

' tin Gómez Tnguanzo. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 
N ú t n . 20.9. 

E l Excmo. Sr. dipitan general del distrito, 
con fecha de ayer se sirve incluirme copia del es
crito que con fecha 4 del corriente le ha remitido 
el de Castilla la Nueva, cuyo tenor es el siguiente. 

» D . Tomás Aznar, Teniente Coronel de in
fantería y Fisca) de la Capitanía géfieráJ de Casti-
Jla la Nueva pone en conocimiento del Excmo. Sr. 
Capitán generol de Castilla la Vieja que ha instrui
do causa contra los Capitanes D. Ignacio María 
Villaoz, D. Sebastian Aria's y el Subteniente D. 
Mariano Castro por el delito de sedición, á quienes 
el Consejo de guerra de SS. Oficiales generales 
celebrado el 8 de Enero último, condenó en ausen
cia y rebeldía pur unanimidad de voios á D. Igna
cio María Villaoz y D. Sebastian Ari,is á priva
ción de sus empleos y diez años de presidio con 
retención y al Subteniente D. Mariano Castro pri
vado de su empleo y cuatro años de presidio^ sin 
perjuicio de oírles sus descargos y defensas si se 
presentasen ó fuesen habidos, arreglándose en to
do á la ley que previene S. M. en los artkü/os 48 
y 70 del título 5.", tratado 8." de las ordenanzas 
generales del Ejército- y enterada la Reina(q. D. g.) 
á quien se ha dado cuenta de la causa, conformán
dose con el dictamen del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha' servido aprobar dicha re
solución en 18 de Abril últimoj y hallándole 
ausentes los tres individuos citados y siendo el de
lito de tanta gravedad, ruego á V. E . se sirva dar 
Jas órdenes oportunas para que si los mencionados 
Villaoz, Arias y Castro, se presentasen en él dis
trito del manáo de V. E . sean presos inmediata
mente y con la correspondiente escolta conducidos 
a esta capital á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva, pues en ello se inte
resa el servicio del Estado.~ Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid '3 de Mayo de 1849 = 
Excmo. S r . = T o m á s Aznar. = Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Vieja. —Es copia. = El Bri
gadier Gefe de E . M . , Francisco Pintado " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
•provincia, áfin de que, si los mencionados Oficia
les, se presentasen en cual quiera punto de la mis
ma, las autoridades de los pueblos en que se deja
sen ver, procedan inmediatamente á m pi i:;' . i . , y 

bien asegurados ponerlos a mi disposición, para 
los efectos consiguientes. León 9 de Mayo de 1849. 
— E l Brigadier Comandante general, José Muñoz. 

A M I N C I O S O F I C I A L E S . 

A D M l N I S T l U C t O N D E FINCAS D E L ESTADO. 

Arriendo t\o fincas. 

Por disposición del Sr . Intendente de esta pro
vincia se halla señalado el dia a? del corriente para el 
arriendo en pública subasta asi en esta capital eo-
»w en ¡as de los partidos de falencia de D. J u a n , 
Snhagun, s í s t o r g a y y i l lafranca, de todas las fin
i a s que no han tenido ¡ ic i tadores en la primera su
basta con rebaja de la 6.a parte del tipo por que fue
ron anunciadas entonces en la forma siguiente. 

Partido de I f alenda de D . Juan. 

Tipo. 
l U . vii. 

9. Las fincas que en Valdefoenies cor
res pon dieron á )a cofradía de Animas y lle
vó José G o n z á l e z , anunciadas por veinte y 
tres rs. en 19 

10. Una tierra y un herrenal que en Va
lencia peí teneciercm a la cofradía de San 
Cayetano y l levó Benito Meiino por 18 rs; 
en 15 

11. Las fincas que en Villacalhiel pe'-
ténecieron a la cofradía de la Cruz y llevo 
Francisco Pazo por 20 is en. . . . . . 17 

J3. Las que en el de Funtecha peitene-
tieron a ia cofradía ddl Kosuiiü y han pro
ducido s0 rs. eri. 42 

14. Las que en el de Morilla correspon
dieron » lá cofradía de la Cinz y l levó 'Do
minga G o n z á l e z , anunchdas en 32 rs. por. 27 

15. Lasque en Izagre correspondieion 
á la rof iadiá del ¡ ja iuÍMino y han product 
do 16 rs. en. . . ¡ 13 171 

27. Una viña que en Goiduncillo perte
nec ió á las Recoletas de León y l levó Juiu 
García de Fílenles en 24 rs. por 20 

29, Las fincas que en Cofvjllos- pertene
cieron A las Carbajalas de Lenn y l l evó Ta-
deo Laguna en 10 rs. por 8 (y 

31 . Las que en el de Rebollar pertene: 
cieion á las Monjas de Otero y l levó Lucí • 
G o n z á l e z en 140 is. por 117 

39. Las viñas qut en C'nvillos pertene
cieron A las Monjas de Carrizo y l levó Fer
nando García en 34 rs. por 28 17 

43. Las viñas de las Monjas Descalzas 
de León que en Vi l la imñan lleva Francisco 
iVlanine/ en lio is. por 67 

47. Una tierra que en Valencia pertene
c ió a la c i fradía de San Cayet.-.r.o y lleva 
Manuela Herrero anunciada en 1 1 rs. por. . 9 

49. Un herieña) que en id. perteneció á 
id. y Uev.i J o v é Mauinez en 1 5 rs, . . . 12 17 

51. Las viñas que en id. pertenecieron 
ú la cofradía de hombres v lleva [). Mar 
eos Gru ido poi Uo rs. en 67 



ga. Unn viií i en (fi'cfm V>!r:iria di
cha cofidi l ía que lleva Frantisca Quiiuga 
en lio rs. por 67 

53. Otra iJ. iü. de iJ. que ¡leva Santos 
Pcrez en 52 rs. por 43 '7 

54. Dos viñas en Valencia de la cofra
día de liomtirt'. que lleva (.). Felipe Bi-rjo ,. 
en 44 rs. por 37 

7-¿. Una casa del Cabi'do de San Nico
lás de Valdera.s que l levó Victoriano Casta
ño en 140 rs\ por 117 

73. Una casa en Vil lavidél del conven
to de San Marcos que lleva el párroco en 
120 rs. por 100 

75. Otra en Vil lamañan de la comuni
dad del Ciento que l levó Vicente Vivas en 
lao rs. por 100 

76. Un quiñón de tierras que en Vallejo 
penenecieron al convento de San Claudio 
de León y l levó Miguel Gu'zmati por 100 
rs. en 84 

Partido de Sahugun. 

2. Una viña en Grajal del convento de 
Benitos de >aliagun que producía 20 rs. en. 17 

7. Otra en id. de id. que l l evó Uernaido 
Espinosa en 36 rs. por 30 

íf. Un quiñón de fincas en Calzada del 
convento de San Benito de .Sahajjuu que lle
vó Benito Montes, anunciado en 300 rs. por. 250 

12. Unas viñas que en Sahajjun y Vil la-
lebiin peitenerieron al convento de Tiiauos 
y l levó Anyel Fernandez en 200 rs 166 22 

13. Un quiñón de tierras en Bustillo del 
mismo convento que l l evó Benito Castrillo, 
anunciado en 49 rs. por 41 

16. O l i o que en Santa María del Rio 
perteneció a id. y lleva koque Conde, anun
ciado en 23 rs. por 19 

17. Un prado en id. de id. que lleva el 
mismo en 24 rs. por. 26 

19. Otro que en Alvires pe<teneció al 
convento de Sandobal y lleva Silverio Pon 
ga, auupr.iado en 15 rs. por 12 17 

20. Otro en Valdepólo del convento de 
San Marcos de León que lleva Lucas Pinto, 
anunciado en 15 rs. por 12 17 

24. Una tierra Humada el Adillor que 
en S ibajiiin petlenecio al convenio de Be
nitos, aniinciaJa por Oo rs. en go 

41. Un quiñón de fincas en Cea de las 
monj ¡s ile Sama Cmz de Sahagun que lleva 
1). Manuel Kodiignc?., anunciado en 33 rs. 
por 27 17 

42 Otro del mismo convento en Salia-
jíim que lleva Ildefonso S ilugun, anunciado 
en 630 rs. por 525 

43. Otm id. id. de id. que lleva Santos 
Luna ami'H'i ido en 494 rs. por 412 

4Ó. Otro id. de iJ. en Salugun que lle
v ó el ameriiii en 111 rs. cada 2." año por. . 184 

47. Otro Je id. id. en id. que l levó 11 
dí'funso, saha^un anuiici ido en 3.570 rs. por. 2.Ü75 

60. Dos mi ' ü rms en San Pedro de las 
Dueñas del convento de monjas, anunciados 
en 7.560 rs. por 6 300 

61. Un quiñón de iii.¡r¿s en S..h 'gun de 

2 3 9 
la En enmienda de Vilela que lleva Antonio 
Santiago, anunciado en 242 rs. por. . . . 202 

f)2 Otro en Valdavida de la cofradía de 
la Cruz que lleva D. José Diez, anunciado 
en 36 rs. p< r 30 

64. Otro en Sahagnn de la cofradía de 
San Juan que lleva Manuel G ó m e z , anúucia-
do en 33C1 rs. por 280 

66. Una viña en id. de id. que lleva Ma
tías Sierra en s1 rs. por. . . . . . . . 42 17 

62. Un quiñón en Víl lamoratiel de la 
crf iadía de la Cruz que lleva Luis Rojo, 
anunciado en 19 rs. por ¡(i 

71. Un quiñón en Villadiego, de la co
fradía de Nira. Sra. del Arbo! que lleya 
Cirios Fernandez, anunciadas en l ó í l r s . por. 140 

72. Otro en Valdepó lo que per ienec ió 
á la cofradía de Saolispíritus y Uev r Julián 
Reyero, anunciadas en 14 rs. por.. . . ¡ 2 

75. Otro en Sahagun de la cofradía de 
S. Juan que lleva Eugenio Córdova en 75 
reales por 62 17 

76. Una casa en id. de la cofradía de 
los Angeles qne ha producido 6ü rs. en. . 57 

79. Un quiñón que en Górdal iza y V i -
lleza pertenecieron 3 la Encomienda de Vi
lela y l levó Tomas Pérez , anunciadas en 
450 rs. por , . . . . 375 

Pdrtido dé Asturga. 

3B. Un quiñón de fincas en Pradorrey 
del convento de Santispíi i lus de Astorga 
que lleva Antonio Durandez, anunciadas en 
60 rs. por 50 

40. Otro id. en S. Justo del mismo con
vento, anunciado en 60 rs. por 50 

42. Otro en Otero de id. que lleva Fran
cisco Tejedo, anunciadas en 49 rs. por.. . 41 

45. Otro en Sta. Cataliiu de id. que 
l l evó Juan Botas, anunciado en 15 rs. por. . 12 17 

58. Otro en La Carrera del conventó 
de Sta. Clara de Astorga que lleva Luis 
G o n z á l e z , anunciado en i'do rs. por. . . . jgo 

69. Oiro en el Manzanal de id. que lle
va Francisco Calvo en 6 rs. por 5 

117 Otro en Mortiondo del convento de 
Carrizo que lleva Joaquín P é r e z , anuncia
do en 4 rs. por.. ¿ . . 3 '7 

146. Otro en Escuredo y S. Feliz de 
id. que lleva Vicente Rojo en 5 rs. por.. , 4 10 

151. Otro en Castrillo de la cofradía de 
la Cruz que lleva Francisco Gonzá lez en 
44 rs. por 27 

1Ó2. Un quiñón que en Pradorrey perte
nec ió á la cofradía del Cristo y lleva Anto
nio Pérez en 130 rs. por.. . . . . . . 10ÍÍ 17 

164. Otro en Rabanal de la cofradía 
del Cristo que lleva Manuel del Palacio en 
177 rs. por 147 17 

174. Otro en Santiago MilLis de las Ani
mas y Sacramental qüe lleva Francisco de 
la Cuesta en 90 rs. por. 75 

Partido de F ' ü l a f r a n c a . 

1." Una tierra incuha en Toral de los 
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Vados que perteneció al convento de Car-
racedo, anunciada un i 5 rs 12 17 

2. " Otro id. en N.irayola del mismo 
convenio que l l evó Juan Otero, anuncia
da en 4 rs. por 3 10 

3. Dos id. en Toral de los Vados de id., 
que l l e v ó Antonio R o d r í g u e z , en 30 rs. ca
da 2." año por 25 

4. Un prado en Canlejeira de las Mon
jas de S. José de Villafranca que l l evó Jo
sé Alvavez en 21 rs. por 16 17 

5. Un quiñón de tierras en id. de id. que 
HPVÓ Manuel Fernandez en 15 rs. anuncia
do ahora en 12 17 

7. Un parral en Orta del mismo con
vento que l l evó José Valle en 22 rs. por. . 17 17 

8. Un soto en Villafranca de las Mon
jas de la Anunciada, anunciado en 4 rs. por. 3 10 

10. Una viña en Villafranca al sitio del 
Pombeiro de las Monjas de la Concepc ión , 
anunciada en 80 rs. por 67 

11. Un quiñón de tierras en Vilela de 
id. que l l e v ó Tomas Alvarez, anunciado en 
305 rs. por 88 

16. Una tierra en Otero del mismo que 
l l e v ó José García de Orta , anunciada en 37 
reales por 31 

17. Un prado en Valtuille de Abajo del 
convento de la C o n c e p c i ó n de Villafranca 
que l l evó Manuel Armesto en 26 rs por. . 20 

18. Las fincas que en Sésamo pertene
cieron á la cofradía de Animas, anunciadas 
en 180 rs. por 150 

19. Las que en Magaz de Abajo perte
necieron á la cofradía del Sant í s imo , anun
ciadas en 100 rs. por 83 17 

20. Las viñas que en Cañedo correspon
dieron al Sant ís imo, anunciadas en 50 rs. 
por 42 

21. Las que en Suarbol pertenecieron á 
id., anunciadas en id 42 

22. Los foros de la cofradía de la Trini
dad de Villafranca de 92 cántaros de vino 
mosto, anunciados en 328 rs. por 273 17 

23. Los de la Piedad de Cacavelos de 
72 cántaros de vino, anunciados en 256 rs. 
por , 213 17 

León 15 de Mayo de 1849.=:Lorenzo V a l d é s 
Fano. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del Ayun-
lamiento de Vegamian de diez pueblos compuesto 
y á corla distancia de la.Capital, dotada en tres mil 
reales por a ñ o ; y si el aspirante reúne ambas la-
cullades de medicina y c irugía , en cuatro.mil rs. 
cobrados y pagados por el Ayuntamiento. 

Los aspirantes remit irán sus solicitudes á la se-
crclaría clel Ayuntamiento por espacio de veinte 
dias después de publicado este anuncio. Vegamian 
17 de Mayo de 1 8 / í g . = I s i d r o de Iluvanar. 

Jiwfirtsa teatral de D, Josil y D l infnrl Farro. 

Al hacer la formación de la Compañía D r a m á 
tica y Corrrográfica no olvidaron un momento que 
la capital de la provincia de León era digna de que se 
le presentase una reunión de Actores acreditados en 
varias capitales: Después de algunas dificultades, han 
logrado contratar á la mayoría de ellos que lian 
pertenecido á los Teatros de la Corte. Por su aplica
ción y buen comportamiento esperan atraeise las 
simpatías de un público que tiene tan acicdil.ida su 
galantería en favor de los que se han dedicado a 
una tan difícil y escabrosa carrera. 

Después de haber obtenido el competente per
miso del Sr. Gefe superior político dn la provincia, 
el Ilustre Ayuntamiento, con toda generosidad y 
desprendimiento ha realizado el contrato de la casa 
Teatro La empresa no perdonará medio para poner 
en escena funciones, nuevas de lodos los repertorios. 
Cualquiera indicación que se la haga para compla
cer al p ú b l i c o , será puesta en práctica. E l cuerpo 
de Baile donde figuran algunas personas ya conoci
das por su profesión y mér i to , egecutarán variedad 
de Bailes serios y Nacionales. E l Sr. Farro tiene 
acreditado su buen comportamiento en cuantas ca
pitales ha tenido la satisfacción de ser Empresario, 
sin que jamás haya faltado á lo prometido, ni de
jado de cumplir sus compromisos, por lo que ha 
merecido la protección de las Autoridades de todas 
categorías. E l públ ico de León tendrá en cuenta los 
gastos que se han hecho para llevar á cabo la reali
zación de una compañía que consta de veinte y 
ocho personas y á quienes se les lia hecho los ade
lantos de costumbre. 

Si al concluir Ja temporada merece la empresa 
la aprobación general de un público tan ilustrado se 
verán cumplidos los deseos de sus apasionados. L e ó n 
19 de Mayo de i 8 4 9 . = J o s é y Raíael Farro. 

E l dia 10 del presente mes desapareció de la 
dehesa llamada de la Aceña, inmediato al pueblo de 
Villomar, una yegua pelo castaño claro, cerrada, de 
seis cuartas y media de alzada, tiene una nube en 
el ojo izquierdo, un poco rozada de la silla hacia 
el lomo, con la cola corta. Se ruega á la persona 
que la U-nga ó sepa su paradero lo avise á su d u e ñ o 
I). Juan S á n c h e z , vecino de esta ciudad, que dará 
el hallazgo. 

LEOH: IMPRENTA DE I.A VICIU E HIJUS ms IMISON. 


